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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR LA QUE SE DECLARA LUTO OFICIAL POR 
D. JUAN BENÍTEZ DUARTE 

 
 
 Como testimonio del dolor del pueblo de Orellana la Vieja por la muerte de nuestro 
vecino D. Juan Benítez Duarte en un trágico accidente de tráfico cercano a la localidad, y 
escuchando las peticiones de amigos y familiares, 
 
 
 RESUELVO 
 
 PRIMERO. Declarar luto oficial desde las 15.00 horas del día 27 hasta las 15.00 horas 
del día 29, del presente mes de agosto de 2023, durante los cuales las banderas, en todos los 
edificios municipales, ondearán a media asta. 
 
 SEGUNDO. Mostrar las condolencias y solidaridad de este Ayuntamiento y de todos los 
vecinos, a la familia de nuestro tan querido y apreciado vecino de Orellana la Vieja. 
 
 En Orellana la Vieja, a 27 de agosto de 2023. 
 
 LA ALCALDESA. María del Pilar Carmona Acosta. 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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